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El lqlo .L !Ú pa¡n h. i&, ¡r*iÉrb o L
SUPERII{TENDENCI^ DE SE«rROS, bjo d
C¡adiao i\¡r 7¡017 Fr Ro¡úiin SS RP ¡r
22119! dc fÉh¡ l7 ¡t.iulio.t 1993 -

E
Con arreglo a las Condiciones Generales Comunes, Part¡culares EspecÍficas, que forman parte de esta póliza y a las
ParticulaÍes que seguidamente se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGUROS ("EL ASEGURADOR"), con
domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 1669 C/ San Martin; Asunción - Paraguay en carácter de Fiador
solidario, garantiza a:

8OOOI I8O-5 - FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION

CON dOMiCiIiO CN AVDA. MCAL LÓPEZ Y CORONEL CAZAL (PLANTA BAJA - NVO. EDIF. DEL HOSPITAL DE CLÍNICAS)

C'ELASEGURADO"), el pago en efectivo hasta la suma máxima de

Gs.25.614.8ü)
(GUARANTES VEINTTCINCO MTLLONES Sf, rSCrEr{TOS CATORCE MrL (THOC!ENTOS)

Que resulte obligado a efectuarle

I399604-5. DIAZ OLMEDO. LUIS ALBERTO

C'EL TOMADOR"), por afectación de la garantía que de acuerdo a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato, en su
caso, esta obligado a constituir según el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Particulares Especificas,
integrantes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERACIÓN

CONTRATO NO 93/2025. LICITACION PUBLICA NACIONAL N" I I/2025 - "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
DE AUTOCLAVES, PLANTAS DE TRATAMIENTO DE ACUA PARA SERVICIOS DE SOPORTE BIOMEDICO Y MAQUINAS
DE HEMODIALISIS PERTENECIENTES AL HOSPITAT DE CLINICAS AÑOS 2025-2026". fD N' 462.79I.-

Se hace constar que la presente póliza de caución una vez emitid4 no esta sujeta a ningún tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de las pafes afectadas y la compañía emisor4 siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobertura
efectiv4 en cuyo caso no corresponde ningim tipo de devolución de prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliz¡ difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerara aprobada
por el Tomador si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza (Articulo 1556 Codigo Civil)

Ef presente seguro reginá a contar desde las 00:01 Hs del díal/7/2025 hasta las 24:00 Hs. del dia 3lnn027

Asunción, I de julio de 2025

LA CONSOLIDADA S. A.
DE SEGUROS

LIQUIDACIÓN DAfOS DEL FINANCIAMIENTO

Io|¡to F¡nanc¡ado: 0
V.ncimientoo

Fgcha for¡to
CONfADO

VIGENCIA: 579 Dias

Desde: lnD025 Hasta: 3llln027
Prima:

I.VA. s/ Prima:

Premio:

t..p.r:
l.V.A. s/ lnterés:

Costo del Finan:

COSTO FTNAL:

Gs.

Gs.

Gs.

5t t.I t2.-
5l.818.-

570.000.-

Cs.

Gs.

Gs.

0.-

0.-

0.-

570.000.-

Ob6eryacún: Le3 Condlclonaa Genq-aha Corñuñaa
de Éta póllzá !e encuertran eñ l¡ paglü
d€c$oic¡ do ¡ntém€(:
\ww.coGollalirda.com.pylcond¡cion8/
condicionB_genoraloa.pdf, o .n la dlr€cclón d. l.
Cofipoñ¡a.-

ffi
MARIO COLMAN

Jafc de SNaripció[ dc C¡ucioncs

E r T

Con domicilio en TTE SMITH N" 6274 - FERNANDO DE LA MORA

Gs.



SEGURO DE CAUCIóN

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PUBLICOS O PRIVADOS - GARANTIA DE LA
ADJI'DICACION

ARTICULARES ESPECIFI

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO.

Cláusula l) Por la presente pólizr, que se emite de conformidad c¡n el Convenio y Condiciones de Cobertura firmados por el Tomador, el

Asegurador ga¡aDtiz¿ al Asegurado el pago en cfcctivo que debe recibir del Tomador como consecuencia del tiempo y forma en quc éste

cumpla sus obligaciones derivadas del contrato que se csp€cifica en las Condiciones Particulares, suscrito con el A§egufado.

Se establece expresamentc que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligacioncs, l¿ responsabilidad del

Asegurador queda limitada al pago hasta el limite de la suma as€gurada que se elipula en las Condiciones Particula¡es, ¡especto a la cual no es

aplicable el beneñcio de excusión.

RIESGOS NO ASEGURADOS

Cláusula 2) Quedan excluidos del pres€nte s€guro, las obligacion€s del Tomador:

a) Cuando las dis?osiciones legales o contractuales pertincntes eslablezcan la dispensa del misño.
b) Cuando el incumplimiento del mismo acaeciera a consecuencia de estado dc guerr4 invasión o cualquier acto de hostilidad por cnemigo

extr¿njero, guerra civil y oras conmociones interiorcs (rcvolución, insu¡¡ección, rebeliórL motin y sedición a mano a¡rnada o no armada; poder

milita¡, naval o aéreo usu¡pado o usurpante), terrorismo, huelgas generales, cierres patronales (no propios), asi como dcl ejercicio de algh acto

de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos; de confrsc¿ción, requis4 desm-lción o daños a los bienes por

orden de cualquier gobiemo o autoridad pública de terremotos, temblores, crupción volcáoic4 tifón, huracá¡, tornado, ciclón u otra
convulsión de la naturalez¿ o perturbación almosférica: tra¡smutaciones nucl€ares..

Cláusula 3) Las relaciones entre el Tomador y Asegurador s€ rigen por lo elablecido en la solicitud y el convenio accesorio de esla póliza
cuyas d¡sposicior¡es no podnán ser opuestas al Asegurado.

Los actos, decla¡aciones, acciones u omisiones del Tomador de la póliz4 ¡ncluida la falta de pago del premio en la fechas convenidas no
afecta¡án en modo algüno los derechos del Asegurado fÍente al Asegurador.
La ga¡antia iristrumentada en la prcsente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con el Tomador modificaciones
que altcren las bas€s de la Licitación o el Contr¿to, siempre que las mismas estén previstas en la ley aplicable o en dichas bases y/o Contr¿tos.

Cláusula 4) El Asegurador no podá ser requerido por el As€gurado en el pago de las sumas gara¡tizadas por la presente póliza" sino con
sujeción a una previa fchaciente intimación de pago que debe intenta¡ el Asegurado contra el Tomador. El sinietro queda configurado con el
rosultado inÍiuctuoso de la intimación de pago quc dcbe inlentar el asegurado contra el tomador.

Con la denuncia de siniest¡o, el Asegur¿do debe remitir al Asegurador:
a) Copia auté¡tic¿ de todas las actüaciones sumariales ¡ntemas hechas por el Aseguradq donde se etablezca la respoDsabilidad del Tomador
por cl incumplimiento de las obligacio¡€s a su cargo: y
b) Copia de la intimacióo y la contostación del mismo si la hubie¡e.

COMUNICACION

Clausula 5) Toda comuriicación entre el As€gurador y el Asegurado debeni realizarse por cafa postal cenificada o telegrama colacionado

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR

INTIMACION PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACION DEL SINIESTRO



SEGURO DE CAUCIÓN

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES

CLAUSULA 1 - Las partes contratantes se

someten a las Condiciones Generales y
Particulares de la presente pól¡za como a

la ley m¡sma. (Art.715 C.C.).

Las dispos¡ciones del Código Civ¡l y demás
leyes se aplicarán a las cuesüones no
contempladas en este contr¿to y cuando
ellas sean compatibles. Las disposiciones
conten¡das en las Condiciones Particulares
prevalecerán sobre las establecidas en las

Condic¡ones Particulares Específicas y éstas

sobre las Cond¡ciones Generales Comunes,

en donde el Código C¡vil admita pactos en

contrario.

PROVOCACIÓN DEL SINIESTRO

CLAUSUTA 2 - El asegurador queda
liberado si el asegurado y/o Beneñc¡ar¡o
provoca, por acción u omis¡ón, el siniestro,
dolorosamente o con culpa grave. Quedan
exclu¡dos los actos realizados para precaver

el siniestro o atenuar sus consecuencias o
por un deber de humanidad generalmente

aceptado (Art. 1609 C. C¡vil).

AGRAVACIÓN DEL RIESGO

CLAUSULA 3 - ElTomador está obl¡gado a

dar av¡so inmed¡ato al Asegurador de los

cambios sobrevenidos que agraven el
r¡esgo (Art. 1580C.C.).

Toda agravación del r¡esgo que, si hubiese
ex¡stido al tiempo de la celebración del
contrato habrÍa ¡mped¡do éste o
modificado sus cond¡c¡ones, es causa de
resc¡s¡ón del 5eguro (Art. 1581 C.C.).

Cuando la agravación se deba a un hecho
del Tomador, la cobertura queda
suspendida. El Asegurador, en el plazo de
(7) s¡ete días, deberá notificar su decisión
de resc¡nd¡r el contrato (Art.1582 C.C.).

Cuando la agravac¡ón resulte de un hecho
ajeno alTomador, o s¡ éste deb¡ó permi6rlo
o provocarlo por razones ajenas a su
voluntad, el Asegurador deberá notificarle

su decis¡ón de rescind¡r el contrato dentro
del plazo de un (1) mes, y con preaviso de
s¡ete (7) días. Se apl¡cará el Art. 1582 de
Código c¡v¡|, si el r¡esgo no se hubiese
asum¡do según las prácticas comerciales
delAsegurador.

Si el Tomador omite denunciar la
agravac¡ón, elAsegurador no está obl¡gado
a su prestac¡ón s¡ el sin¡estro se produce
durante la subs¡stencia de la agravac¡ón del
riesgo, excepto que:

a, El Tomador ¡ncurra en la omisión o
demora s¡n culpa o ¡egl¡gencia; y

b. ElAsegurador conozca o debiera conocer
la agravac¡ón al tiempo en que debía
hacérsele la denunc¡a (Art. 1583 C.C.).

La resc¡sión del contrato da derecho al
Asegurador:

a.S¡ la agravación del riesgo le fue
comunicada oportunamente, a percib¡r la
pr¡ma proporc¡onal al tiempo tr¿nscurrido.
En caso contrario, a perc¡bir la pr¡ma por el
periodo de segu ro en curso (Art. 1584 C.C.).

CLAUSULA 4 - Quien asegura el m¡smo
¡nterés y el m¡smo riesgo con más de un
Asegurador, notificará dentro de los d¡ez
(10) días hábiles a cada uno de ellos los
demás contratos celebrados, con
¡nd¡cac¡ón del Asegurador y de la suma
aseguñ¡da, bajo pena de caducidad, salvo
pactoen contrar¡o.

salvo especulac¡ones espec¡ales en el
cont6to entre los aseguradores, en casode
s¡n ¡estro, el Asegurador contribu¡rá
proporcionalmente al monto de su
contrato, hesta la concurrencia de la
¡ndemnización debida. Queda establecido
el beneficio de divis¡ón. El Asegurador que
abona una suma mayor que la
proporcionalmente a su cargo tiene acción
contra los demás aseguradores para
efectuar el correspond¡ente reajuste

El Asegurado no puede pretender en el
conjunto una ¡ndemnizac¡ón que supere el
monto del daño sufrido. Si se celebró el
seguro plural con la ¡ntenc¡ón de un
enriquecim¡ento indebido, serán anulables

los contratos celebrados con esa ¡ntenc¡ón,
sin perju¡cio del derecho de los
Aseguradores a percibir la pr¡ma
devengada en el per¡odo durante elcual no
conocieron esa intención, s¡ la ignoran al
tiempo de la celebrac¡ón del contrato (Art.
1606y 1607 C. C¡v¡l).

SUMA ASEGURADA

CúUSULA 5 - La suma máxima garantizada
por la presente pól¡za deberá entenderse
como una suma nominal no susceptible a

los efectos del pago de ninguna clase de
incremento por depreciac¡ón monetaria u

otro concepto y constitu¡rá el límite
absoluto de la responsabilidad del
Aseguradoren caso de s¡niestro.

DENUNCIA DEI- SINIESTRO

cLÁusuLA 6 - El Asegurado o el
Beneficiario, comunicará al Asegurádor el

acaec¡miento del siniestro dentro de los (3)

tres días de conocerlo, ba.io pena de perder
el derecho a ser ¡ndemn¡zado, salvo que

acredite caso fortuito, fuerza mayor o

imposibilidad de hecho s¡n culpa o

negl¡genc¡a suya (Art.1589y 1590C. Civil).

OBLIGACIÓN DE SALVAMENTO

CLAUSULA 7 - ElAsegurado está obligado a

proveer lo necesar¡o, en la med¡da de las

posibil¡dades, para evitar o d¡sm¡nu¡r el

daño, y a observar las ¡nstrucc¡ones del
Asegurador. S¡ existe más de un Asegurador
y median instrucciones contrad¡ctorias, e¡

Asegurado actuará según las instrucciones
que le parezcan más razonables, en las

circunstanc¡as del caso. Si el Asegurado
v¡ola esta obligac¡ón dolorosame¡te o por
culpa grave, el Asegurador queda liber¿do
desu obl¡gación de ¡ndemn¡zar.

Si los gastos se realizan de acuerdo a las

¡nstrucciones del Asegurador, éste debe
siempre su pago íntegro, y ant¡cipará los

fondos si así le fuere requer¡do (Art. 1610
y Art. 1611 C. Civil).

CONDICIONES GENERALES COMUNES

PLURAI.IDAD DE SEGUROS



VERIFICACIÓN DEt SINIESTRO

CLAUSUtAS- El Asegurador podrá des¡gnar
uno o más expertos para verificar el
s¡n¡estroyla extensión de la prestac¡ón asu
cargo, examinar la prueba instrumental y
realizar las ¡ndagac¡ones necesar¡as a tales
fines. El ¡nforme del o los expertos no
compromete al Asegurador; es únicamente
un elemento de juicio para que éste pueda
pronunc¡arse acerca del derecho del
Asegurado.

El Asegurado está obl¡gado a justificar por
medio de sus títulos, libros y facturas o por
cualqu¡era de otros medios permitidos por
leyes procesales, la existencia y el valor de
las cosas aseguradas en el momento del
sin¡estro, asícomo la importancia del daño
sufrido; pues la suma asegurada solo indica
el máx¡mo de la responsab¡l¡dad contraída
por el Asegurador y en ningún caso puede
cons¡derarse como prueba de la existenc¡a
y elvalor de las cosas aseguradas.

El Asegurador tiene derecho a hacer toda
clase de in ve stiga c ¡ó n, levantar
información y practicar evaluación en
cuanto al daño, su valor y sus causas y exigir
del Asegurado testimonio o juramento
permitido por las leyes procesales.

GASTOS NECESARIOS PARA
VERIFICARYTIQUIDAR

CLAUSULA 9 - Los gastos necesarios para
verificar el siniestro y liquidar el daño
indemnizable son a cargo delAsegurador,
en cuanto no hayan sido causados por
ind¡cac¡ones inexactas del Asegurado. Se

excluye el reembolso de la remunerac¡ón
del personal depend¡ente del Asegurado
(Art. 1614 C. Civil).

REPRESENTACIóN DET ASEGURADO

CLAUSULA 10 - El Asegurado podrá
hacerse representar en las diligencias
para verif¡car el siniestro y liqu¡dar el
daño y serán por su cuenta los gastos de
esa representac¡ón (Art. 1613 C. C¡v¡l).

Asegurado dentro de los 30 (treinta)días de

rec¡bida la información complementaria
prevista para la denuncia del siniestro. La

om¡sión de pron u nc¡arse ¡mporta
aceptación (Art. 1597 C. Civil).

ANTICIPO

CLÁUSULA 12 - cuando el Asegurador
esümó el daño y reconoció el derecho del
Asegurado, éste puede reclamar un pago a

cuenta si el procedimiento para establecer
la prestac¡ón debida no se hallase
terminado un mes después de notificado el
siniestro. EI pago a cuenta no será inferior a

la m¡tad de la prestación reconocida u

ofrecida porel Asegurador.

Cuando la demora obedezca a om¡sión del
Asegurado, el térm¡no se suspende hasta
que éste cumpla las cargas impuestas por la
leyoel contrato (Art. 1593 C. Civil).

DET VENCIMIENTO DE

TA OBTIGACIÓN DEL ASEGURADOR

CLAUSULA 13 - El crédito delAsegurado se
pagará dentro de los quince (15) días de
fijado el monto de la indemnización o de la
aceptac¡ón de las indemnizaciones
ofrecidas, una vez vencido el plazo fijado en
la Cláusula 10 de estas Condic¡ones
Generales Comunes, para que el
Asegurador se pronuncie acerca del
derecho delAsegurado (Art. 1591C. Civil).

sUBROGACIóN

CLÁUSULA L4 - Los derechos que
correspondan al Asegurado contra un
tercero, en razón del siniestro, se
transfieren al Asegurador hasta el
momento de la indemnizac¡ón abonada. El

Asegurado es responsable de todo acto que
perjudique este derecho del Asegurador

El Asegurador no puede velarse de la
subrogac¡ón en perju¡cio del Asegurado
(Art. 1515 C. C¡vil).

plazo fijado para el efecto (Art. 1559 C

C¡v¡l).

DOMICILIO PARA DENUNCIAS Y
DECTARACIONES

CLAUSULA 17 - El dom¡cil¡o en que las
partes deben efectuar las denuncias y

declarac¡ones previstas en el Código Civil
o en el presente contrato, es el últ¡mo
declarado (Art. 1560 C. Civ¡l).

CÓMPUTO DE Los PtAzoS

CLAUSULA 18 - Todos los plazos de dÍas,

indicados en l¿ presente póliza, se

computarán corr¡dos, salvo dispos¡c¡ón
expresa en contrario.

PRÓRRoGA DE JURISDIcc|óN
COMPETENTE

CLAUSULA 19 - Toda controvers¡a jud¡cial
que se plantee con relación al presente
contrato, será dirimida ante los

tribunales ordinarios competentes de la
jur¡sd¡cc¡ón del lugar de emis¡ón de la

pól¡za (Art. 1560 c. civil).

CLAUSULA 20 - Las convenciones hechas en
los contratos forman para las partes una
regla a la cual deben someterse como a la
ley m¡sma, y deben ser cumplidas de buena
fe. Ellas obligan a lo que esté expresado, y a

todas las consecuenc¡as virtualmente
comprometidas (Art. 715 C. Civil).

,uRrsDrccrÓN

CLAUSULA 21 - Las disposic¡ones de este
contrato se apl¡can ún¡ca y exclusivamente
a los s¡niestros ocurr¡dos en elterr¡torio de
la Repúbl¡ca, salvo pado en contrario.

PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE

EL DERECHO DEL ASEGURADO

CLÁUSULA 11 - El Asegurador debe
pronunciarse acerca del derecho del

MORA AUTOMÁTICA

CLAUSULA 15 - Toda denuncia o
declarac¡ón impuesta por esta póliza o
por el Cód¡go Civil debe real¡zarse en el

PRESCRIPCIóN

CLAUSULA 16 - Las acciones fundadas en el
presente contrato prescriben en el plazo de
un año, computando desde que la
correspondiente obligac¡ón es ex¡gible (Art.
666C.C¡vil).

DE LOs EFECTOS DEt CONTRATO
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